
26736 Martes 6 septiembre 1988 BOE núm. 214

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo, un Convenio de
colaboración con la Comunidad AutÓnoma de Madrid, para la contrata
ción temporal de trabajadores desempleados en obras de interes general
y social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autónomica, adoptado

53.600.000 pesetas corresponden al concepto presupuestario 4.5.0, y
131.600.000 pesetas, al concepto presupuestario 4.5.9.

La Comunidad Autónoma de Canarias financiará los gastos de
infraestructura, material, proyectos, etc., necesarios para la realización
de las obras o servicios correspondientes, hasta un total de 2.000.000 de
pesetas. .

Cuarta.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente
Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base tercera, apar
tado ~, de la. Orden de 21 de febrero de 1985. y responderán a las
materyas y obJ~tivos fij4.ldos en el Convenio del Ministerio de Trabajo y
Segundad Social, suscnto el 26 de mayo de 1987 con esta Comunidad
Autónoma. Su tipología versará sobre aspectos relacionados con desa
rrollo agrario, repoblación forestal, rehabilitación de edificios, excava
ciones, tratamiento preventivo contra incendios y cualquier otra actua
ción de i!iteres general y social, exclusivamente dentro de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Quinta.-Las memorias conteniendo los datos indicados en la base
Quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser presentadas en
el INEM antes del 30 de julio de 1988.

sexta.-Las contratactones de los trabajadores desempleados se ajus
tarán a alguna de las diversas modalidades que se indican en la base
séptima, apa~do 3, de la Orden citada, siendo reéomendables para las
que se fonnaltcen al amparo del presente Convenio las modalidades de
contratación en prácticas, para la formación y a tiempo parcial.

Igualmente podrá utilizarse la adscripción de trabajadores percepto
res de prestaciones, o de subsidio por desempleo, para trabajos de
colaboración social. '

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo;

~n el. caso de los trabajadores adscritos a trabajos de colaboración
SOCial, SI el salario fijado por el Convenio fuese superior a la base
regu!a~ora.que sirvi<? Va:a el cá!culo d~ la prestació!1 por desempleo o
SUbsIdio, estos perclblran la dIferenCia entre la cItada prestación o
subsidi~ y el salario del Convenio. ,

Séptlma.-la selección de los trabajadores deberá realizarse de
acucrdo con 10 establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en ella estableci
dos, ateniéndose a la problemática de desempleo existente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, en etlugar de realización de la obra o
servicio se. instalará un cartel relativo a los mismos, en el que figurarán
las partes mteresadas en la realización del Convenio.

Novena.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del
presente Convenio será la misma que la desIgnada en la cláusula tercera
del ~onvenio d~ colaboración ~ntre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Soctal y el Gobierno de Cananas, de 26 de mayo de 1987, del cual éste
constituye parte integrante.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985, la Comunidad Autónoma de
Canarias deberá informar del estado de las obras y servicios al Instituto
Nacional de Empleo, a través de sus Direcciones Provinciales, enviando
las meJl.lorias de iniciación una vez empezadas las obras o servicios y las
memonas de finalización en el plazo máximo de un mes, una vez
terminadas éstas.

Undécima.-El presente Convenio tendrá validez hasta el 28 de
febrero de ~989, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General
Presupuestana.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio el
INEM y la Comunidad Autónoma de Canarias se atendrán a lo
establecido en la Orden- de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27) y en el Convenio del Ministerio de Trabajo-Comunidad
Autónoma de Canarias, de 26 de mayo de 1987.

y estando de acuerdo ambas partes con el contenido del presente
documento, y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman
el mismo por duplicado, en el lugar y fecha arriba indicado.-El
Viceconsejero de Trabajo y Promoción de Empleo de la Comunidad
AutÓnoma de Canarias, Ignacio Blasco Lozano.-EI Director General del
Instituto Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio Rivas.
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21072 RESOLUC/ON de 23 de agosto de 1988, de la Secretaria
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Comunidad Autónoma de Madrid, para la contratación
temporal de trabajadores desempleados, en obras de interés
general y social.

en su reuniÓn de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial.del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo
de esta ResolUCión.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 23 de agosto de 1988.-El Secretario general técnico en

funciones, Luis Antonio Bas Rodríguez.

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo Autónomo del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones, tiene encomen
dada la gestión de programas de fomento del empleo que permitan
compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera privada a
través del empleo de trabajadores en paro por Organismos y Administra
ciones Públicas para la realización de obras y servicios de interés social
y general.

En su virtud:

En Madrid a 30 de julio de 1988,

REUNIDOS:

El excelentísimo senor don Eugenio Royo Errazquin, Consejero de
. Economía de la Comunidad Autónoma de Madrid. .

El ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director general del
Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social,

EXPONEN:

1.0 Que la finalidad principal de este Convenio es participar cn la
ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación de puestos
de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Para lograr esta
finalidad es necesaria la coordinación con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social en el área de la política de empleo, estableciéndose los
mecanismos adecuados para la formalización y seguimiento conjunto de
las acciones concretas de fomento del empleo y Formación Profesional
con el fin de obtener la mayor eficacia de las mismas.

2.° Que, durante anteriores ejercicios, se finnaron Convenios
INEM-Comunidad Autónoma de Madrid al objeto de realizar obras y
se~icios de competencia exclusiva de esta última y de interés general y
SOCial, cuyos resultados han sido muy positivos, tanto por lo que han
coadyuvado a la lucha contra el desempleo, como por el interés público
de las obras y servicios realizados.

3.° Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), fija las bases
generales para el establecimiento de Convenios de colaboración del
Instituto Nacional de Empleo con Organos de la Administración del
Estado, Comunidades Autónomas, Organismos Autónomos Adminis.
trativos y Organismos Autónomos Comerciales, Industriales y Financie
ros, para la realización de obras y servicios por trabajadores desemplea
~os: y que a tenor de la base segunda de la citada Orden, en la que se
mdlcan los aspectos que deberán contener los documentos para la firma
de cada Convenio específico, se establecen las siguientes cláusulas:

Primera.-EI presente Convenio se formaliza en el marco de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27), citada en el punto 3.° anterior.

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general y social, que por ser de la
competencia de la Comunidad Autónoma de Madrid sean ejecutados
por ésta y financiadas por la propia Comunidad Autónoma y el Instituto
Nacional de Empleo.

Tercera.-Las aportaciones económicas al presente Convenio por
parte del INEM alcanzarán, como máximo, la cifra de 108.600.000
pesetas, y se destinarán exclusivamente para la contratación de mano de
obra desempleada.

La Comunidad Autónoma de Madrid financiará los gastos de
infraestructura, material, proyectos, etc., necesarios para la realización
de las obras o servicios correspondientes, hasta un total de 300.000.000
de pesetas.

Cuarta.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente
Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base tercera, apar
tado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985, y responderán a las
materias y objetivos fijados en el Convenio del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social suscrito el 22 de mayo de 1987 con esta Comunidad
Autónoma. Su tipología versará sobre aspectos relacionados con desa
rrollo agrario, repoblación forestal, rehabilitación de edificios, excava
ciones, tratamiento preventivo contra incendios y cualquier otra actua
ción de interés general y social, exclusivamente dentro de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Quinta.-Las memorias conteniendo los datos indicados en la baSe
Quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser presentadas en
el INEM antes del 30 de julio de 1988.



ANEXO QUE SE CITA

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma
de fuerza y a la barra.
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«LamborghinD).
660 VDT.
Ruedas.
«Lamborghini Trattori, S. p. A.)),

Bolonia (Italia).
«Lamborghini», modelo lQOO.3.A.1.
Gas-oi!. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
d<l (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
~~~a la toma

d, Toma (gr/CV Tempe- Pt'e!ión
fuerza Motor d, hora) ra\ura (mm.Hg)
(CV) fuerza (oC)

Datos observados... 57.0 2.500 1.050 208 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 61,1 2.500 1.050 - 15.5 760

Datos observados... 55.9 2.381 1.000 204 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos~ .
féricas normales.. 59.9 2.381 1.000 - 15,5 760

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Tractor homologado:

Marca.
Modelo.
Tipo..
Fabricante.

Motor: Denominación..
Combustible empleado.
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Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se ajUSM
tafán a alguna de las diversas modalidades Que se indican en la base
séptima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomendables para las
que se formalicen al amparo del presente Convenio las modalidades de
contratación en prácticas, para la formación y a tiempo parcial.

Igualmente podrá utilizarse la adscripción de trabajadores percepto
res de prestaciones, o de subsidio por desempleo, para trabajos de
colaboración social.

Los salarios de los· trabajadores se ajustarán al corresPondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los trabajadores adscritos a trabajos de colaboración
social, si el salario fijado por el Convenio fuese superior a la base
reguladora que sirvió para el cálculo de la prestación por desempleo o
subsidio, éstos percibirán la diferencia entre la citada prestación o
subsidio y el salario del Convenio.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en ella estableci
dos, ateniéndose a la problemática de desempleo existente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realización de la obra o
servicio se instalará un cartel relativo a los mismos, en el que figurarán
las partes interesadas en la realización del Convenio.

Novena-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del
presente Convenio será la misma que la deSignada en la cláusula tercera
del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y I~ Comunidad de Madrid, de 22 de mayo de 1987, del cual éste
constituye parte integrante.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985, la Comunidad AutÓnoma de Madrid
deberá informar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional
de Empleo, a través de su Dirección Provincial, enviando las memorias
de iniciación una vez empezadas las obras o servicios y las memorias de
finalización en .el plazo máximo de un mes, una vez terminadas éstas.

Undécima.-El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1988.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio el
INEM y la Comunidad Autónoma de Madrid se atendrán a lo
establecido en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de127) y en el Convenio del Ministerio de Trabajo~Comunidad

Autónoma d.e Madrid, de 22 de mayo de 1987.

y estando de acuerdo ambas partes con el contenido del presente
documento, y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman
el mismo por duplicado, en el lugar '1 fecha arriba indicados.-EI
Consejero de Economía de la Comumdad Autónoma de Madrid,
Eugenio Royo Errazquin.-EI Director General del Instituto Nacional de
Empleo, Pedro de Eusebio Rivas.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
RESOLUCION de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genénca de los tractores marca «Lamborg
hini», modelo 660 VDT.

Solicitada por <<Same Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca «Same», modelo
Fruneto 60 DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Lamborghini>~, modelo 660 VDT, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 60 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para. caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado~) de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 26 de julio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados... 53.7 2.199 540 200 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos~

féricas normales.. 57.5 2.199 540 - 15.5 760

c) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma
de fuerza y a la barra. .

Datos observados.. 57.0 2.500 614 208 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 61,1 2.500 614 - 15.5 760

Ill. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes normalizados,
intercambiables y excluyentes entre si, que suministra el fabri
cante: Uno principal, de 1.000 revoluciones por minuto, y otro,
secundario, de 540 revoluciones por minuto. Ambos ejes de toma
de fuerza pueden girar, mediante el accionamiento de una palanca,
a 1.000 ó 5.40 revoluciones por minuto.


